
 
 

I TORNEO DE AJEDREZ 
“INNOVANDÚJAR ” 

 
CIUDAD DE ANDÚJAR 

 
 
PATROCINA: EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR.  
ORGANIZA:   EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR.  
COLABORA:  DELEGACIÓN JIENNENSE DE AJEDREZ 
 
BASES DEL TORNEO: 
 
Fecha: 12 y 13 de abril de 2008 
 
Sistema de juego: Suizo a 7 o 9 rondas 
 
Ritmo de juego: 20 minutos + 5 segundos. Valedero para ELO FADA 
 
Horario de juego: Día 12, tarde de 17h. a 21h. 
                               Día 13, mañana de 10h. a 14h. 
 
Local de juego: Salónes del Hotel del Val 
 
Desempates: Buchholz (2), Progresivo, nº de victorias, sorteo. 
 
Inscripciones:  Titulados e infantiles exentos.         General: 6 €    Juveniles: 3 € 
 
Teléfonos de contacto: 
953 37 40 36      /       687 84 23 12 
 
 
Dirección técnica: 
Pedro Reyes Romera 
 



Emparejamientos: Mediante programa informático. No se admitirá ninguna 
reclamación sobre emparejamientos salvo que esté basada en la entrada errónea de datos 
o que rompa un criterio absoluto de la F.I.D.E.. 
 
Descalificaciones: Todo jugador que no comparezca a una ronda será descalificado y 
no será emparejado en las sucesivas, salvo que previamente lo haya comunicado a la 
organización (máximo dos incomparecencias). 
 
Apelaciones: Las decisiones el árbitro principal sobre aplicación de las reglas de juego 
serán inapelables. 
 

Las presentes bases técnicas y el reglamento de la F.I.D.E. regularán el 
desarrollo de este torneo. 
 

La participación en este torneo supone la aceptación de las presentes bases.  

PREMIOS GENERALES 

1.-  600 Euros                                              6º a 10º.-  50 Euros 
2º.- 350 Euros                                               
3º.- 250 Euros 
4º.- 150 Euros 
5º.-   90 Euros 

PREMIOS PROVINCIALES 

1º.- 150 Euros 
2º.- 100 Euros 
3º.-   60 Euros 

PREMIOS LOCALES 

1º.- 100 Euros y trofeo 
2º.- 50 Euros 
3º.- 30 Euros 

PREMIOS PARA MENORES 

Primer clasificado Benjamín: 30 Euros y trofeo 
Primer clasificado Alevín: 30 Euros y trofeo 
 
 Ayuda de estancia para MAESTROS (consultar) 
 
Nota: Los premios en metálico no serán acumulables. Se optará por el de mayor 
cuantía, y a igual cuantía, por el de ámbito mayor. La inasistencia a la entrega de 
premios supone la renuncia a éste, salvo previo acuerdo con la organización. 
A los premios se les efectuará la correspondiente retención de I.R.P.F. que establezca la 
ley. 
Son jugadores Provinciales los empadronados o federados en la provincia. 
Son jugadores locales los empadronados en la localidad. 
La organización se reserva la posibilidad de modificar alguna norma. 


